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SINAC 
El Sistema Nacional de Áreas de Conservación de 

Costa Rica (SINAC) es un sistema de gestión 

institucional descentralizado y participativo, que 

integra las competencias en materia forestal, de 

vida silvestre y áreas silvestres protegidas del 

Ministerio de Ambiente, Energía y 

Telecomunicaciones (MINAET), con el fin de dictar 

políticas, planificar y ejecutar procesos dirigidos a 

lograr la sostenibilidad en el manejo de los 

recursos naturales de Costa Rica. (Ley de 

Biodiversidad 1998). El SINAC está constituido 

por once subsistemas denominados Áreas de 

Conservación y su Sede Central. Un Área de 

Conservación es una unidad territorial 

administrativamente delimitada, en donde se 

interrelacionan actividades tanto privadas como 

estatales y se buscan solucione conjuntas, 

orientadas por estrategias de conservación y 

desarrollo sostenible de los recursos naturales. 

Ȱ%Ì 3).!# ÅÓ ÕÎ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÉÎÔÅÇÒÁÌ 

que ofrece la posibilidad de desarrollar una 

gestión pública responsable, con la participación 

del Estado, la Sociedad Civil, la empresa privada, y 

de cada individuo del país interesado y 

comprometido con la construcción de un ambiente 

ÓÁÎÏ Ù ÅÃÏÌĕÇÉÃÁÍÅÎÔÅ ÅÑÕÉÌÉÂÒÁÄÏȱȢ 

 

 

 

 

 

BIOMARCC 
BIOMARCC-SINAC-GIZ, es un proyecto de apoyo al 

Sistema Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC-MINAET) ejecutado por la Deutsche 

Gesellschaft f r Internation ale Zusammenarbeit 

(GIZ) GmbH, por encargo del Ministerio Alemán de 

Medio Ambiente, Conservación de la Naturaleza y 

Seguridad Nuclear (BMU) en el marco de su 

Iniciativa Protección del Clima (IKI).  

El objetivo principal del proyecto es Ȱ)ÎÃÒÅÍÅÎÔÁÒ 

las capacidades de adaptación de los ecosistemas 

marino-costeros de Costa Rica ante las 

ÃÏÎÓÅÃÕÅÎÃÉÁÓ ÄÅÌ #ÁÍÂÉÏ #ÌÉÍÜÔÉÃÏȱ Ù tiene como 

objetivos específicos: 

1. Contribuir a establecer un Sistema de Áreas 
Protegidas Marino ɀ Costeros ecológicamente 
representativo adaptado al cambio climático. 
  

2. Fortalecer las capacidades de gestión de las 
instituciones responsables del manejo de áreas 
de conservación marino - costeras y de otros 
actores locales relevantes, especialmente 
referentes a los desafíos del cambio climático.  
 

3. Elaborar e implementar conceptos y 
mecanismos financieros para la adaptación de 
las Áreas Protegidas Marino ɀ Costeras al 
Cambio Climático con la participación activa de 
los actores relevantes.  
 

4. Establecer una plataforma de información, 
comunicación y cooperación (Mecanismo de 
Facilitación Nacional) que permita el 
intercambio y la transferencia de 
conocimientos y experiencias sobre manejo de 
los ecosistemas marino - costeros y su 
adaptación al Cambio Climático entre los 
actores relevantes (SINAC; MINAET; 
Instituciones Científicas; grupos y población 
locales).  

 
5. Validar y transferir conceptos, instrumentos y 

estrategias desarrollados en el marco del 
proyecto hacia otros países de la región 
centroam
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Introducción   

Centro América, y especialmente Costa Rica es bien conocida por su impresionante 

biodiversidad, y de hecho muchos turistas de todo el mundo visitan la región por esta 

razón (Wehrtmann & Cortés, 2009). Con solo 51.100 Km2 de superficie terrestre y 589.000 

Km2 de aguas nacionales, es considerado uno de los 20 países más biodiversos del mundo 

(Alvarado et al. 2012).  

Costa Rica ha realizado un esfuerzo por más de cuarenta años tendiente a fortalecer su 

sistema de áreas protegidas logrando de esta manera constituir el 26.28% del territorio 

nacional terrestre bajo alguna categoría de manejo (SINAC, 2011). Estas áreas protegidas 

son administradas por el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), que es una 

dependencia del Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), creado mediante el artículo 22 

de la Ley de la Biodiversidad Nº 7788, de 1998. Territorialmente, el SINAC está dividido en 

once Áreas de Conservación (AC) y dentro de sus competencias está la administración de 

las Áreas Silvestres Protegidas (ASP), las cuales están definidas en el reglamento a la Ley de 

Biodiversidad.  Dentro de estas ASP se encuentran las Áreas Marinas Protegidas (AMP), las 

ÃÕÁÌÅÓ ÓÏÎ ÄÅÆÉÎÉÄÁÓ ÓÅÇĭÎ ÅÌ $ÅÃÒÅÔÏ %ÊÅÃÕÔÉÖÏ ÎΞ συσφω ÃÏÍÏ Ȱ#ÕÁÌÑÕÉÅÒ ÅÓÐÁÃÉÏ 

intermareal, submareal y/o oceánico, con sus recursos naturales asociados, y sus 

características oceanográficas, geológicas, históricas y culturales, que han sido constituidas 

ÐÏÒ ÌÁ ÌÅÙ Ï ÐÏÒ ÄÅÃÒÅÔÏ ÅÊÅÃÕÔÉÖÏȱȢ "ÁÊÏ ÅÓÔÅ ÍÁÒÃÏȟ ÅÌ ÐÁþÓ ÃÕÅÎÔÁ ÅÎ ÌÁ ÁÃÔÕÁÌÉÄÁÄ ÃÏÎ ρφω 

ASP bajo diferentes esquemas de administración, que cubren aproximadamente 3,21% del 

territorio nacional , tanto terrestre como marino (FAO, 2012). Entre los más recientes 

estudios publicados relacionados con las AMP de Costa Rica (Wehrtmann & Cortés 2009; 

SINAC, 2011; Alvarado et al. 2012; FAO, 2012; Salas et al. 2012), existe una discordancia 

tanto en el número de AMP actualmente existentes, el cual varía entre 18 y 29, como en la 

extensión que estas cubren, la cual parece estar alrededor de 5.200 Km2  (17% del 

territorio nacional marino  y 0.9% de la Zona Económica Exclusiva).  En la Figura 1 se 

muestra la versión más completa de la localización y extensión de las AMP en Costa Rica 

según el trabajo realizado por Wehrtmann & Cortés (2009), la cual incluye categorías de 

manejo que contemplan solo sectores costeros como el Refugio Nacional de Vida Silvestre 

Junquillal (18), humedales de origen lacustrino y ubicación costera como el Humedal 

Nacional Lacustrino Pejeperrito (29) y categorías con sector marino y costero como el 

Parque Nacional Manuel Antonio (7). Adicional hay que incluir el Área Marina de Manejo 

Montes Submarinos creada por decreto No. 36452-MINAET del 3de marzo 2011, con una 

extensión de 9640 km2 rodeando el Parque Nacional Isla del Coco en el Océano Pacífico. 

Entre los ambientes marinos considerados como objetos de conservación dentro de las 

AMP de Costa Rica encontramos playas, acantilados rocosos, áreas rocosas intertidales, 

fondos duros infralitorales y circalitorales, fondos sublitorales de  lodo y arena, manglares, 
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estuarios, pastos marinos, arrecifes coralinos, fosas anóxicas, islas costeras y oceánicas, 

islotes, montañas submarinas y áreas de surgencia (Wehrtmann & Cortés, 2009; FAO, 

2012). La presencia de ambientes marinos tan diversos han convertido a las AMP de Costa 

Rica en lugares de gran importancia para garantizar el éxito de supervivencia de muchas 

especies ya que son espacios utilizados para la reproducción y anidación de tortugas 

marinas, concentración de cetáceos, anidación y alimentación de aves marinas, 

concentración de especies de importancia comercial, reservorio de larvas y juveniles de 

muchas especies, concentración de manatíes y congregación de distintas especies de 

tiburones y otros peces pelágicos (FAO, 2012).  

 

 
 

 

 

 

 

 

Figura 1. Localización y extensión de las áreas marino protegidas en Costa Rica. (1) Refugio Nacional 
de Vida Silvestre Barra del Colorado, (2) Parque Nacional Tortuguero, (3) Parque Nacional Cahuita, (4) Refugio Nacional 
de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo, (5) Parque Nacional Santa Rosa, (6) Parque Nacional Baulas de Guanacaste, (7) 
Parque Nacional Manuel Antonio, (8) Parque Nacional Marino Ballena, (9) Parque Nacional Corcovado, (10) Parque 
Nacional Piedras Blancas, (11) Área de Conservación Marina Isla del Coco, (12) Reserva Absoluta Cabo Blanco, (13) 
Reserva Biológica Isla Chora, (14) Reserva Biológica Isla Negritos, (15) Reserva Biológica Isla Guayabo, (16) Reserva 
Biológica Isla Pájaros, (17) Reserva Biológica Isla del Caño, (18) Refugio Nacional de Vida Silvestre Junquillal, (19) 
Refugio Nacional de Vida Silvestre Iguanita, (20) Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, (21) Refugio Nacional de 
Vida Silvestre Camaronal, (22) Refugio de Vida Silvestre Caletas-Arío, (23) Refugio Nacional de Vida Silvestre Isla San 
Lucas, (24) Refugio Nacional de Vida Silvestre Playa Hermosa, (25) Refugio Nacional de Vida Silvestre Pejeperro, (26) 
Refugio Nacional de Vida Silvestre Río Oro, (27) Humedal Nacional Térraba-Sierpe, (28) Humedal Nacional Marino de 
Playa Blanca, (29) Humedal Nacional Lacustrino Pejeperrito.  (Fuente: Wehrtmann & Cortés, 2009) 
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El presente estudio tiene la intención de evaluar la importancia y el estado de desarrollo de 

la actividad del buceo recreativo en las AMP de Costa Rica así como las capacidades de 

gestión y regulación de esta actividad por parte de la administración de estas áreas. Para 

eso, se eligieron las AMP en las que se desarrolla la actividad turística del buceo recreativo 

en Costa Rica (Figura 2). Para la costa del Pacífico se seleccionaron cinco AMP: el Parque 

Nacional Santa Rosa (PNSR), el Parque Nacional Manuel Antonio (PNMA), el Parque 

Nacional Marino Ballena (PNMB), la Reserva Biológica Isla del Caño (RBIC) y el Parque 

Nacional Isla del Coco (PNIC). Para la costa del Caribe se seleccionaron dos AMP: el Parque 

Nacional Cahuita (PNC), considerando que el buceo en el área se considera una actividad 

limitada a la investigación, y el Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca Manzanillo 

(REGAMA), donde sí se realiza como actividad turística. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la literatura enfocada a la actividad del buceo recreativo en Costa 

Rica es muy escasa, para completar la información relacionada con dicha actividad, se 

realizaron entrevistas dirigidas a funcionarios del SINAC, guías de buceo y especialistas en 

Figura 2. Ubicación de las Áreas Marinas Protegidas utilizadas en 
este estudio. Los números marcan las AMP seleccionadas para este 
estudio. 1: Parque Nacional Santa Rosa, 2: Parque Nacional Manuel 
Antonio, 3: Parque Nacional Marino Ballena, 4: Reserva Biológica Isla del 
Caño, 5: Parque Nacional Isla del Coco; 6: Parque Nacional Cahuita, 7: 
Refugio Nacional de Vida Silvestre Gandoca-Manzanillo.  
(Fuente: adaptación de SICLA, sin fecha [en línea]) 
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ecología marina para cada área (Anexo 3). Los resultados obtenidos complementados con 

revisión de literatura de estudios ya realizados se presentan a continuación.  

Para facilitar una visión integrada del estado en el que se encuentra la actividad del buceo 

recreativo en cada una de estas AMP, al final del documento se resume la información 

relativa desarrollada en una tabla comparativa (Anexo 1). Los criterios descriptivos 

utilizados para resumir dicha información fueron los siguientes: categoría de manejo del 

ASP, área de conservación a la que pertenece, año de creación, extensión terrestre y marina 

del área, objetos de conservación, consideración del buceo recreativo como una actividad 

turística marina principal en el área, número total de visitantes  durante el 2014 en cada 

área, crecimiento anual promedio en el último quinquenio, cantidad de sitios de buceo 

localizados dentro y fuera del área, cantidad de empresas operadoras locales en el área, 

existencia de regulaciones establecidas para el buceo, existencia de un estudio que defina la 

capacidad de carga de los sitios de buceo en el plan de manejo de cada área y por último 

número de funcionarios destacados en el AMP y cuántos de éstos cuentan con la 

certificación para el buceo recreativo. La descripción y justificación de cada uno de esos 

criterios descriptivos utilizados para sistematizar dicha información se encuentran en el 

Anexo 2.  

Hábitats marinos costa Pacífica de Costa Rica 

Generalidades   

La costa Pacífica de Costa Rica muestra una elevada diversidad de hábitats a lo largo de sus 

1254 km de largo: costas rocosas, playas de arena, manglares, estuarios, un fiordo tropical, 

islas, golfos y bahías (Cortés et al. 2010). Las corrientes en el pacífico de Costa Rica, 

mantienen una dirección sudoeste - noroeste, paralelas a la línea de la costa. Más cercanas 

a la costa sin embargo, existen corrientes y remolinos que se mueven en la dirección 

opuesta (Wehrtmann & Cortés 2009).  

La sección norte de la costa está caracterizada por un bosque tropical seco con una estación 

seca desde Diciembre a Abril, y una estación lluviosa desde Mayo a Noviembre (Jiménez, 

2001b). La sección sur de la costa está cubierta por un bosque lluvioso tropical con lluvias 

durante todo el año las cuales disminuyen entre Diciembre y Abril. La sección central de la 

costa se caracteriza por ser un área de transición desde un clima seco a un clima húmedo 

(Wehrtmann & Cortés 2009). Abril y noviembre se consideran periodos de transición entre 

las temporadas secas y lluviosas y viceversa (BIOMARCC-SINAC-GIZ, 2013).  

El Pacífico Norte de Costa Rica es una región muy rica en organismos y ambientes marinos 

(Wehrtmann & Cortés 2009) y donde además hay gran presión por turismo y pesca 
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(Jiménez, 2001b). El extremo norte de esta región está expuesto al fenómeno de 

afloramiento estacional el cual la hace diferente al resto del país ya que contribuye a una 

diversidad de organismos relativamente alta para esa zona (Cortés, 2014). Este fenómeno 

no se da en la costa pacífica central y del sur debido a las elevadas montañas que bloquean 

a los vientos alisios (Wehrtmann & Cortés 2009). La elevada biodiversidad marino-costera 

registrada para el Pacífico Sur de Costa Rica se relaciona con la presencia de grandes 

extensiones de manglar, un fiordo tropical con una fosa anóxica y un sistema de montañas 

submarinas donde destacan formaciones de arrecife de coral y una elevada productividad 

fundamental para la pesca. También constituye un centro de agregación de cetáceos y una 

importante zona para la anidación de tortugas marinas (SINAC, 2009). Los objetos de 

conservación y sistemas marinos referidos proveen una serie de servicios ecosistémicos 

que sustentan muchos de los usos, extractivos y no extractivos, que los pobladores locales 

aprovechan como medio de vida (BIOMARCC-SINAC-GIZ, 2012).  

La costa pacífica de Costa Rica por lo tanto, presenta muchos hábitats distintos lo cual 

contribuye a una elevada biodiversidad. Aproximadamente 4.745 especies marinas han 

sido reportadas para el Pacífico de Costa Rica, de las cuales 90 son endémicas, la mayoría 

encontradas en la Isla del Coco (Wehrtmann & Cortés 2009). Sin embargo, la costa del 

Pacífico también es víctima de una intensiva actividad pesquera, la cual constituye una de 

las mayores actividades económicas para las comunidades costeras de esta zona del país 

(FAO, 2012). Otras amenazas reportadas para la biodiversidad marina de esta región son el 

calentamiento de las aguas por el fenómeno El Niño, la elevada sedimentación, el acelerado 

desarrollo turístico en zonas costeras y la contaminación (Wehrtmann & Cortés 2009; FAO, 

2012). 

 

Arrecifes coralinos  

En el Pacífico de Costa Rica, los arrecifes y comunidades coralinas se consideran una de las  

formaciones más importantes del Pacífico Tropical Oriental (PTO) (Cortés, 2003). Éstas son 

formaciones de especial valor, por desarrollarse en condiciones restrictivas pero que han 

perdurado hasta nuestros días (BIOMARCC-SINAC-GIZ, 2013). En la costa pacífica 

encontramos cinco especies de hidrocorales (todos en la Isla del Coco) y 46 especies de 

coral escleractíneo (24 zooxantelados y 22 azooxantelados) (Alvarado et al. 2015). La 

mayoría de los arrecifes coralinos son relativamente pequeños, aislados y construidos a 

partir de pocas especies constructoras de arrecife. El principal constructor de arrecifes es 

Porites lobata, seguido por distintas especies del género Pocillopora (elegans, damnicornis y 

eydouxi) y Pavona (clavus y gigantea) (Wehrtmann & Cortés 2009).  
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La composición y riqueza de las especies de coral pétreo en aguas poco profundas del 

pacífico de Costa Rica, es comparable a la encontrada en los países vecinos (Alvarado et al. 

2015). La mayor diversidad en estos ecosistemas está reportada en el Pacífico Sur de Costa 

Rica (Figura 3), donde actúan como refugio para fuentes de larvas, juveniles de corales y 

otros organismos arrecifales para otras regiones del país (Cortés & Jiménez, 2003b). 

También sirven de sitios de crianza y refugio para una gran cantidad de peces de 

importancia comercial (BIOMARCC-SINAC-GIZ, 2013). Sin embargo, los arrecifes coralinos 

del Pacífico de Costa Rica, se han visto amenazados por los efectos del cambio climático, la 

acidificación de los océanos así como al modificación de la línea de la costa (Alvarado et al. 

2015). Además también se encuentran la extracción y la destrucción de corales relacionada 

con el anclaje de botes, la actividad turística del buceo y la extracción de especies asociadas 

de alto valor comercial (Cortés et al. 2010; BIOMARCC-SINAC-GIZ, 2013).  

Varias de las áreas marinas protegidas que se han establecido en esta costa, poseen como 

justificación la protección de estos ecosistemas, hecho que ha permitido su incorporación 

como elementos claves de conservación en los esquemas de protección del país (Alvarado 

et al. 2015).  

 

 

 

Figura 3. Arrecife de coral. Reserva Biológica Isla del Caño.  (Foto: Marta Cambra) 
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Áreas Marino Protegidas en la costa del Pacifico  

Parque Nacional Isla del Coco 
 

 

 
 

La Isla del Coco es una isla volcánica localizada en el océano Pacífico costarricense, a 496 

+Í ÁÌ ÓÕÒÓÕÒÏÅÓÔÅ ÄÅ #ÁÂÏ "ÌÁÎÃÏȟ #ÏÓÔÁ 2ÉÃÁ ɉυΞσςȭστȱ .ȟ ψχΞπυȭπφȱ 7Ɋ ɉ&ÉÇÕÒÁ σɊȢ En 

conjunto con  sus islotes fue declarada como Parque Nacional mediante el decreto ejecutivo 

N.° 8748-A el 22 de junio de 1978, con una extensión de 209.506 hectáreas; 207.159 

marinas y 2.347 terrestres (MINAE-SINAC-ACMIC-Onca Natural, 2007).  

El Parque Nacional Isla del Coco (PNIC) es un sitio de excepcional belleza paisajística, 

mundialmente reconocido como reservorio de biodiversidad y endemismo, así inscrito en 

la Lista del Patrimonio Mundial de la Humanidad de la UNESCO desde 1997, en la Lista de 

Humedales de Importancia Internacional (Sitio Ramsar) desde 1998, y reconocido como 

Patrimonio Histórico de Costa Rica desde 2002; distinciones que confirman su valor 

excepcional y universal y el deber de protegerlo para el beneficio de la humanidad (SINAC-

MINAE-ACMIC, 2008a).  

Así mismo, el PNIC forma parte del Corredor Marino de Conservación del Pacífico Oriental 

(CMAR), una iniciativa ratificada por los gobiernos de Costa Rica, Panamá, Colombia y 

Ecuador, en la Declaración de San José, en el 2004. La misma comprende las zonas 

económicas exclusivas del Pacífico de los cuatro países y comprende cinco áreas marinas 
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protegidas núcleo: el Parque Nacional Isla del Coco (Costa Rica),  Parque Nacional y 

Reserva Marina Galápagos (Ecuador), Santuario de Flora y Fauna Malpelo (Colombia), 

Parque Natural Nacional Gorgona (Colombia) y el Parque Nacional Coiba (Panamá). Este 

corredor presenta una alta conectividad ecológica y características oceanográficas muy 

complejas, debido en parte a la convergencia de importantes corrientes. 

 

 
 

La fauna del Corredor incluye ballenas (azul y jorobada) y tortugas marinas en peligro 

extinción, así como diversidad de especies de atunes, tiburones, mantarrayas, peces pico 

(i.e. pez espada, marlin rayado, marlin azul y pez vela) y aves marinas. Las islas de esta 

región tienen algunos de los pocos arrecifes de coral que se encuentran en el Océano 

Pacífico Tropical del Este (FAICO, 2015).  Por todo lo anterior, el CMAR persigue  promover 

la pesca sostenible, prevenir la pesca incidental y la pesca ilegal no reglamentada y permitir 

únicamente el turismo sostenible (AIDA, 2012). 

 

Figura 4. Ubicación del Parque Nacional Isla del Coco en el contexto 

nacional. (Fuente: MINAE-SINAC-ACMIC-Onca Natural 2007). 
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Principales amenazas  

La pesca ilegal dentro y en las cercanías PNIC, en sus diversas modalidades: deportiva, 

extracción de langostas y de la cabrilla endémica de la Isla; y sobre todo la extracción 

comercial con técnicas de pesca, no selectivas y destructivas, como es con el uso de 

ÐÁÌÁÎÇÒÅ Ï ȰÌÏÎÇ ÌÉÎÅÓȱȟ Õtilizadas especialmente para la pesca del tiburón, está 

comprometiendo seriamente la fauna y los ecosistemas marinos, así como la propia función 

de la Isla como zona de reproducción y mantenimiento de la productividad marina de la 

región (FAICO, 2015).  

La presión del turismo está afectando algunas de las características naturales 

sobresalientes de los paisajes, ecosistemas y organismos marinos. Entre los impactos 

negativos del turismo marino registrados hasta el momento en el PNIC se cuentan los 

efectos negativos potenciales en el proceso simbiótico de limpieza de algunas especies de 

tiburones y tortugas, el contacto de los buzos con animales y con los organismos del fondo, 

vertimientos, extracción de organismos o restos de ellos, daño por anclaje en los sitios de 

buceo y el manejo deficiente de desechos líquidos y sólidos, lo cual se agrava por la 

insuficiente aplicación del reglamento de uso (SINAE-MINAC-ACMIC, 2008a; FAICO, 2015). 

 

Actividad turística del buceo recreativo  

Desde 1988 la afluencia de visitantes motivados por los atractivos marinos que alberga el 

PNIC, ha ido en incremento (Sinergia 69, 2000). A pesar de sus particularidades geográficas 

tales como la lejanía del continente y el ingreso exclusivo en barco, la Isla se ha consolidado  

como uno de los mejores sitios de buceo a nivel mundial, con una visitación que se 

mantiene constante a lo largo del año (SINAC-ACMIC-PNIC , 2013). La cantidad y diversidad 

de tiburones, especialmente el tiburón martillo (Sphyrna spp.), que se pueden observar en 

la isla son el principal atractivo para los visitantes (Figura 4). 

A pesar de que existen varias actividades de ecoturismo permitidas en el PNIC, el buceo 

recreativo ha sido la actividad que atrae a casi el 100% de la actividad turística (MINAE, 

2012). $ÅÂÉÄÏ Á ÓÕ ÌÅÊÁÎþÁ ÇÅÏÇÒÜÆÉÃÁȟ ÌÁÓ ÏÐÅÒÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÂÕÃÅÏ ÅÎ ÅÌ 0.)# ÓÏÎ ÔÉÐÏ ȰÌÉÖÅ 

ÁÂÏÁÒÄȱȟ ÌÁÓ ÃÕÁÌÅÓ ÕÓÕÁÌÍÅÎÔÅ ÏÆÒÅÃÅÎ ÖÉÁÊÅÓ ÄÅ ÕÎÁ ÄÕÒÁÃÉĕÎ ÔÏÔÁÌ ÄÅ ρπ ÄþÁÓȢ $ÉÃÈÁÓ 

operaciones se manejan principalmente mediante dos compañías de operación turística en 

convenio con la administración del PNIC, las cuales operan con cinco embarcaciones de 

buceo en las que se mueven al año un número aproximado de 2500 buzos (Moreno-Díaz, 

2012).  
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Capacidades de manejo y regulación de la actividad 

Hasta el año 2007,  los lugares de buceo abiertos al público se utilizaron según la frecuencia 

Ù ÈÏÒÁÒÉÏ ÑÕÅ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁÂÁ ÅÌ ÇÕþÁ Ï Ȱ$ÉÖÅ -ÁÓÔÅÒȱ ÄÅ ÃÁÄÁ ÂÁÒÃÏȟ ÌÏ ÑÕÅ ÃÁÕÓĕ ÕÎ 

desbalance en la presión del uso sobre los diferentes sitios de buceo. Un análisis realizado 

en el 2007 a las bitácoras de las embarcaciones turísticas reveló que solamente 4 sitios de 

buceo soportaban más del 50% del total de buceos realizados. Ante este escenario, se inicia 

un proceso de fortalecimiento del manejo de las actividades turísticas en el área protegida 

el cual llevó al desarrollo del Plan de Turismo Sostenible del PNIC en el 2007, que prioriza 

el establecimiento de la capacidad de carga de los sitios de visita, como una manera de 

prevenir el uso excesivo y las consecuencias ambientales que de él se derivan (SINAE-

MINAC-ACMIC, 2008b). 

El Programa de Uso Público (Turismo Sostenible) en el PNIC es el responsable de regular la 

intensidad de uso de cada sitio de visita (MINAE-SINAC-ACMIC-Onca Natural, 2007) y por 

lo tanto asigna los lugares y horarios de buceo a las embarcaciones turísticas que visitan el 

AMP. Atendiendo al Reglamento de Uso Público del PNIC se autoriza la realización de 

actividades de buceo autónomo en 17 lugares alrededor del PNIC (MINAE, 2012) (Figura 

Figura 5. Escuela de tiburón martillo (Sphyrna lewini) en el PNIC.  (Foto: Edwar Hereño) 
 



11 
 

5), cada uno de los cuales podrá ser visitado únicamente la cantidad de veces que 

determina el estudio de capacidad de carga marina oficializado por la Administración, por 

grupos no mayores a las 12 personas, incluyendo al guía de buceo (MINAE, 2012). 

  

 
 

A pesar del manejo y control establecidos, la presencia de fuertes corrientes provenientes 

del suroeste influenciadas por la Contra Corriente Ecuatorial del Norte,  muchas veces 

imposibilitan la realización de dichas actividades en los puntos de buceos más expuestos, 

tales como: Aleta de Tiburón, Dos Amigos Grande y Dos Amigos Pequeño y de manera más 

puntual Roca Sumergida, Bajo Alcyone y Punta María.  Este factor sumado con la pérdida de 

interés y/o atractivo por parte del usuario de otros sitios de buceo, tales como: Roca 

Gissler, Barco Hundido, Lobster Rock y Cabo Dampier, son los responsables de que algunos 

puntos de buceo, tales como Manuelita Profunda (costado oeste del islote Manuelita), 

seguido de Roca Sucia, Punta María y Alcyone, reciban más demanda por parte de las 

embarcaciones turísticas y por lo tanto una mayor presión de uso (SINAE-MINAC-ACMIC, 

2015). Dichos puntos de buceo, representan un gran atractivo turístico principalmente 

Figura 6. Mapa del Parque Nacional Isla del Coco mostrando los puntos de 

buceo permitidos por el Reglamento de Uso Público (Fuente: MINAE-SINAC-

ACMIC-Onca Natural 2007). 
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debido a la presencia de estaciones de limpieza de tiburones, proceso que podría verse 

afectado por la presencia de los buzos. Además, el buceo en estaciones de limpieza  implica 

la necesidad de realizar un buceo estático con todo el grupo posado en el sustrato, lo que  

causa daños notorios en los organismos del fondo, en especial corales y balanos (SINAE-

MINAC-ACMIC, 2008b).  

De acuerdo a entrevistas realizadas, en el PNIC laboran 19 funcionarios que cuentan con 

diversas capacidades para el control, protección y manejo de las Isla:  

Á #ÅÒÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÂÕÃÅÏ Ȱ0!$) /ÐÅÎ 7ÁÔÅÒ $ÉÖÅÒȱȡ ÔÏÄÏÓ ÌÏÓ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏÓ ÄÉÓÐÏÎÅÎ ÄÅ 

ésta aunque es utilizada con mayor regularidad por 9 de ellos.  

Á Curso de Zafarrancho: 6 funcionarios disponen de éste y otros 6 lo tienen 

incompleto ya que les falta el módulo de seguridad.  

Á Graduados del INA (Grupo Náutico Pesquero): 5 funcionarios. 2 de ellos se 

especializaron en el curso de fueraborda marino y 3 de ellos en el curso de guía de 

ÂÕÃÅÏ Ï ȰÄÉÖÅÍÁÓÔÅÒȱ ÄÅ ÌÏÓ ÃÕÁÌÅÓ ÕÎÏ ÔÁÍÂÉïÎ ÓÅ ÓÁÃĕ ÅÌ ÄÅ ÐÁÔÒĕÎ ÄÅ 

embarcaciones.   

Á Licencia de Capitán Internacional: 3 funcionarios disponen de ésta aunque la tienen 

vencida en la actualidad.  

Á Licenciatura en Biología Marina: 2 funcionarios.  

Á Curso de Guardaparques Marino: 2 funcionarios.  

Á Licenciatura en Turismo: 1 funcionario (responsable del Programa de Turismo 

Sostenible). 

De acuerdo a la información suministrada por funcionarios del PNIC, dicha AMP cuenta con 

11 embarcaciones para el control y protección de la isla, de las cuales 4 se encuentran en 

buen estado y las restantes en regular o mala condición (ACMIC, 2015).  Adicionalmente 

mantienen equipos para snorkel, buceo, chalecos salvavidas y radio. Hasta el momento la 

recarga de aire en los tanques de buceo se ha ido realizando por parte de las principales 

empresas operadoras de la isla, aunque el administrador del área asegura que un nuevo 

compresor para el PNIC está por llegar a principios de este año 2016. Parte de los insumos 

con los que cuenta el AMP provienen de donaciones efectuadas por organizaciones no 

gubernamentales como la Fundación Amigos de la Isla del Coco. Los recursos financieros 

que aporta el gobierno principalmente cubren combustible, salarios y alimentación del 

personal.  
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Parque Nacional Santa Rosa 

 

 
 

 

El Parque Nacional Santa Rosa (PNSR), enclavado en la noroccidental provincia de 

Guanacaste, en una región de clima seco y muy caliente, se prolonga por la costa de la 

península de Santa Elena, protegiendo sitios de interés histórico y parajes solitarios, 

reductos de una fauna diversa (Marín, 2001). El PNSR se encuentra bajo la administración 

del Área de Conservación Guanacaste (ACG). La protección del área data de julio de 1966 

ɉ0ÁÒÑÕÅ (ÉÓÔĕÒÉÃÏ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÌÁ Ȱ#ÁÓÁ ÄÅ ÌÁ (ÁÃÉÅÎÄÁ 3ÁÎÔÁ 2ÏÓÁȱɊ ÁÕÎÑÕÅ ÎÏ ÆÕÅ ÈÁÓÔÁ ρωχχ 

que se decretó la categoría de manejo a Parque Nacional (Decreto nº1562-A). Las 43mil 

hectáreas marinas hacen que ésta sea una de las AMP de mayor tamaño en Costa Rica 

(Figura 6).  

El PNSR conserva la más importante muestra de bosque seco protegido de Centroamérica. 

Así mismo, contiene playas de gran belleza escénica, como Nancite y Naranjo, las cuales son 

importantes áreas en el pacífico mesoamericano para el desove de tortugas marinas como 

la tortuga lora (Lepidochelys olivacea) y la tortuga baula (Dermochelys coriacea) (Áreas y 

Parques, 2015).  En el PNSR se encuentra una variedad de hábitats marinos como fondos 

blandos, bajos rocosos, manglares, esteros, dunas, acantilados, y playas arenosas y rocosas 

(Salas et al. 2012).  Las aguas protegidas del PNSR se encuentran en una región de 

afloramiento, o sea una zona donde las aguas superficiales son desplazadas por los vientos 

alisios y sustituidas por aguas frías, ricas en nutrientes, con bajas concentraciones de 

oxígeno pero altas en dióxido de carbono (Cortés, 2014). Este fenómeno de afloramiento se 

da entre diciembre y marzo, cuando los alisios soplan más fuerte, resultando en 

Fotografía: www.panoramio.com  
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temperaturas superficiales de 16ºC (Cortés, 2014). Este es el motivo por el cual el área 

marina es muy particular y contiene mucha riqueza marina. 

 

 

 

 

Principales amenazas 

Los recursos marinos del PNSR, están siendo afectados principalmente por la sobrepesca 

de diferentes especies comerciales como peces de acuario, camarones y langostas;, la pesca 

ilegal, la extracción de recursos como rayas, anguilas y pepinos de mar, el desarrollo 

urbano mal planificado y la actividad turística escasamente regulada (Salas et al. 2012).   

Los corales ramificados están en peligro desde Bahía Culebra a Punta Gorda, así también 

como en las Islas Murciélago que han sido extensamente extraídos para el comercio local. 

Estos corales son cortados con sierras de modo que solo queda la base, o algunas veces, 

incluso de forma más destructiva, colonias enteras son arrancadas del arrecife con barras 

de metal, destruyendo todos los corales cercanos en el proceso (AIDA, 2012).  

Figura 7. Extensión del Área Marino Protegida del Parque Nacional Santa Rosa. 

(Fuente: Elaboración propia)  
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Actividad Turística del Buceo Recreativo  

El área marina del PNSR comprende el sector de las Islas Murciélago, lugar donde se 

desarrolla la actividad del buceo recreativo considerada como una de las principales 

actividades turísticas marinas junto con la práctica del surf. Murciélago es el grupo de islas 

costeras más grande de Costa Rica. En sus alrededores es posible encontrar abundante vida 

marina tales como tiburones punta negra (Carcharhinus limbatus), tiburones  ballena 

(Rhincodon typus), tiburones toro (Carcharhinus leucas), mantarrayas (Manta birrostris), 

rayas gavilanas (Aetobatus narinari), rayas doradas (Rhinoptera steindachneri) y 

cardúmenes de jureles (Caranx sp.), entre otros (Salas et al. 2012).  

Los vientos alisios que viajan a través del istmo son los principales condicionantes para la 

práctica del buceo en las Islas Murciélago ya que provocan corrientes y oleajes fuertes 

durante los meses de Diciembre a Abril, temporada del año durante la cual no se practica el 

buceo en esa zona. Este fenómeno contribuye a una elevada diversidad de organismos al 

mismo tiempo que ejerce influencia sobre los corales que allí se encuentran limitando su 

crecimiento. Sin embargo, el efecto de este fenómeno sobre los arrecifes de coral de las 

Islas Murciélago, aparentemente no es tan fuerte como en otras zonas del Pacífico norte de 

Costa Rica por lo que se observa una mayor diversidad de especies de coral y la formación 

de arrecifes más grandes (Wehrtmann & Cortés, 2009). El buceo recreativo se practica por 

lo tanto entre Mayo y Noviembre, debido a unas condiciones meteorológicas más 

adecuadas tales como menos viento, menos oleaje, agua más caliente y mejor visibilidad. 

 

 
 

La práctica del buceo como actividad turística no se contempla en el Reglamento de Uso 

Público, por lo que tampoco están establecidos los sitios de buceo en los que se puede 

desarrollar dicha actividad, ni la capacidad de carga para cada uno de éstos. Entrevistas 

realizadas a guías de buceo experimentados en el área nos confirman que hay al menos dos 

sitios de buceo en las Islas Murciélago que acumulan un gran porcentaje de las inmersiones 

que allí se realizan debido a la frecuente presencia del tiburón toro (Charcharinus leucas), 
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el cual es el atractivo principal del área (Figura 7). Según un informe de Misión Tiburón 

(sin fecha), la presencia de esta especie, avistada usualmente en el islote conocido como 

Ȱ3ÁÎ 0ÅÄÒÉÌÌÏȱȟ ÐÏÄÒþÁ ÓÅÒ ÄÅÂÉÄÁ ÁÌ ÕÓÏ ÄÅ ÅÓÅ ÌÕÇÁÒ ÐÁÒÁ ÆÉÎÅÓ ÒÅÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏÓȟ ÌÏ ÃÕÁÌ 

implica una fragilidad ecológica no contemplada en la actividad de buceo actual. Además, 

esta misma área también se ha calificado como una zona importante para el desarrollo del 

coral negro (incluido en el apéndice II de CITES), el cual se considera una especie frágil de 

interés comercial (Salas et al. 2012). Existen otros sitios de buceo utilizados con menos 

frecuencia dentro del área, sin embargo la intensidad de uso que reciben cada uno de esos 

lugares de buceo no está registrada ni regulada y viene sujeta a los intereses de las 

empresas tour-operadoras. Existen alrededor de 8 empresas que operan de manera 

frecuente en las Islas Murciélago, las cuales también ofrecen la actividad del buceo 

recreativo en otras zonas más cercanas a las bases de operaciones, tales como Islas 

Catalinas, Playas del Coco y Cuajiniquil, los cuales entre todos ofrecen una elevada cantidad 

de sitios de buceo disponibles durante todo el año. 

 

Capacidades de manejo y regulación de la actividad 

En el sector de las Islas Murciélago laboran 4 funcionarios de gobierno, y otro facilitado por 

Fundación de Parques Nacionales. Hay una sexta persona que es parte del equipo pero se 

mantiene en Playas de Coco. Los funcionarios cuentan con diversas capacidades para el 

control, protección y manejo del AMP, así: 

Á Certificación de buceo: un funcionario certificado como Ȱ-ÁÓÔÅÒ 3ÃÕÂÁ $ÉÖÅÒȱȢ 

Á Curso de Zafarrancho: 5 funcionarios. 

Á Licenciatura en Turismo: 1 funcionario. 

Á Bachillerato en Administración de Áreas Protegidas: 1 funcionario. 

A parte de estas capacitaciones, los funcionarios del AMP del PNSR reciben talleres teóricos 

de capacitación a través de la fundación Misión Tiburón los cuales se relacionan con el 

reconocimiento de especies marinas y la biología de tiburones. Cinco funcionarios del área 

han recibido de 1 a 3 de esos talleres. 

Entrevistas realizadas a funcionarios del SINAC que brindan sus servicios en el AMP, 

confirman que el control ejercido en las Islas Murciélago se centra en asegurar que las 

empresas que allí operan confirmen el pago por admisión en el AMP. De todas maneras no 

siempre disponen de los recursos necesarios para realizar el patrullaje entre las empresas 

operadoras para asegurar el manejo de las distintas actividades marinas. 

En cuanto al equipo y vehículos marinos, el AMP cuenta con solamente una embarcación la 

cual está usualmente en reparación, equipo de buceo incompleto (2 tanques y 2 chalecos) y 

equipo de radiocomunicación en la estación y en la embarcación.  En general, las 
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entrevistas muestran que  el área no cuenta con los recursos suficientes para realizar el 

control adecuado sobre la actividad del buceo ya que carecen del equipo necesario, del 

personal calificado y de herramientas de manejo y gestión. 

 

Parque Nacional Manuel Antonio  
 

 

 

 

El Parque Nacional Manuel Antonio (PNMA) es una pequeña isla biológica dentro de un 

área sometida a diferentes actividades productivas como la agricultura, la ganadería y un 

alto desarrollo turístico. Ésta área silvestre se localiza en la provincia de Puntarenas, 

cantón de Aguirre, distritos de Quepos y Savegre, y se encuentra bajo la administración del 

Área de Conservación Pacífico Central (FAO/OAPN, 2005). Actualmente el PNMA protege 

un total de 436,41 Km2, de los cuales 420,16 Km2 corresponden al sector marino (Figura 8). 

Posteriormente a su creación, debido a la extensión de las aguas territoriales que protege el 

Parque, se convirtió en una de las AMP más grandes del país (Salas et al. 2012). 

El objetivo inicial de la creación del PNMA estuvo enfocado a la recreación, sin embargo 

posteriormente se amplió dicho objetivo hacia la protección de los ecosistemas y la belleza 

escénica la cual lo convierte en el área silvestre que recibe la mayor cantidad de turismo 

nacional e internacional, (Áreas y Parques, 2015) y por lo tanto la que genera mayores 

ingresos dentro de las áreas silvestres Protegidas de Costa Rica (SINAC, 2013). De acuerdo 

con el Plan General de Manejo (SINAC 2013), entre los elementos focales de manejo del 

PNMA se encuentran sistemas terrestres, marino-costeros y el sistema nerítico. En 

particular la protección de esos ecosistemas tiene como objetivo asegurar la perpetuación 

de varias especies en vías de extinción (mono tití, manigordo, oso hormiguero y nutria); la 

protección de áreas de desove de tortugas marinas, especialmente la lora; y promover la 

Fotografía: www.yainis.com  



18 
 

creación de un corredor biológico para la protección de bosques de manglar y esteros 

(Salas et al. 2012).  

 

 

 
 

Aunque la porción marina del PNMA sea considerablemente mayor a la extensión 

continental, ésta es menos conocida en términos de biodiversidad. Por el momento se han 

reportado 100 especies de moluscos, 96 especies de peces (pertenecientes a 27 familias), 

25 especies de crustáceos, 8 especies de equinodermos y 8 especies de corales entre otros. 

El total de especies marino-costeras descritas en el PNMA es de 237 (SINAC, 2013). 

 

Principales amenazas 

Las principales amenazas que afectan el entorno marino del PNMA son el crecimiento 

urbano y turístico mal planificado; el avance de la frontera agrícola y ganadera; la 

deforestación en el área de influencia y la subsiguiente sedimentación; la polución; el 

drenado y relleno de humedales; la extracción ilegal de moluscos y de peces; la pesca ilegal 

y el fenómeno El Niño con su efecto sobre los corales y otras especies (Salas et al. 2012), 

Figura 8. Extensión del Área Marino Protegida del Parque Nacional Manuel Antonio. 

(Fuente: Elaboración propia) 
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además de las diferentes amenazas asociadas al cambio climático, las especies 

introducidas, la alimentación a la fauna y el consabido cambio en el comportamiento de las 

especies (SINAC 2013). Los arrecifes coralinos reciben una influencia negativa, tanto por 

los focos de contaminación orgánica provenientes del desarrollo hotelero, como por los 

aportes de los ríos que desembocan dentro del parque (Río Naranjo, Río Savegre y Río 

Portalón). Se han reportado colonias de corales visiblemente afectadas por la 

sedimentación  y por el crecimiento de algas (Cortés et al. 2010). 

 

Activi dad Turística del Buceo Recreativo 

El Plan de Manejo del PNMA (SINAC 2013), no presenta regulaciones orientadas al manejo 

de la actividad del buceo dentro de las aguas protegidas del parque. Las únicas referencias 

al buceo recreativo se basan en la zonificación del sector marino del parque, en la cual se 

permite el desarrollo de dicha actividad en la Zona de uso Público (sector marino) 

correspondiente a los alrededores de isla Larga (Mogote) e isla Olocuita, aunque luego no 

existe una mayor regulación sobre la actividad. A pesar de ello, el buceo recreativo en el 

PNMA está muy poco desarrollado, siendo sólo un centro de buceo local el que ofrece ese 

ÓÅÒÖÉÃÉÏȢ $Å ÔÏÄÁÓ ÍÁÎÅÒÁÓȟ ÅØÉÓÔÅÎ ÏÔÒÁÓ ÁÃÔÉÖÉÄÁÄÅÓ ÍÁÒÉÎÁÓ ÃÏÍÏ ȰÓÎÏÒËÅÌȱȟ ÐÅÓÃÁ 

ÄÅÐÏÒÔÉÖÁȟ ȰÊÅÔ ÓËÉȱȟ ȰÐÁÒÁÓÁÉÌÉÎÇȱ Ù ȰËÁÙÁÃȱ ÑÕÅ ÓÅ ÒÅÁÌÉÚÁÎ ÄÅÎÔro de las aguas protegidas 

del Parque bajo ningún control y que también podrían estar causando un deterioro de los 

ecosistemas marinos presentes. 

Según declaraciones hechas por los guías del único centro de buceo existente en la zona, 

ellos son la única empresa dedicada al buceo recreativo desde los últimos 4 años. La 

actividad del buceo recreativo en el PNMA se realiza 11 meses al año. Los períodos de 

mayor demanda turística enfocados a dicha actividad coinciden con los reportes de 

visitación del PNMA, siendo la mayor demanda entre los meses de diciembre y abril, 

momento en el que se presentan las condiciones más adecuadas para la actividad del buceo 

(época seca), con otro período alto entre julio y agosto. Los meses de septiembre y octubre 

son los que presentan menor afluencia de visitantes, los cuales además se ven afectados 

por las condiciones meteorológicas que desfavorecen el desarrollo de la actividad del 

buceo (época lluviosa).  

El buceo recreativo en el PNMA al ser una actividad no regulada por la administración del 

parque, se desarrolla en los sitios de buceo descubiertos y elegidos directamente por la 

empresa tour operadora que se dedica a dicha actividad en el área. En este caso son 15 los 

lugares de buceo utilizados, 7 dentro del PNMA y 8 fuera. Los lugares que se encuentran 

dentro del PNMA son menos visitados debido a que presentan un menor rango de 

visibilidad sujeto a los efectos producidos por la lluvia y por los aportes de los ríos que 

desembocan en el parque. La visibilidad por lo tanto viene siendo el factor limitante para el 

desarrollo de esta actividad en el área. 
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Capacidades de manejo y regulación de la actividad 

En el PNMA laboran 5  funcionarios de gobierno y las entrevistan muestran que todos ellos 

están destinados a atender y regular el turismo en la parte terrestre del AMP. Información 

facilitada por la Coordinación del Programa Marino Costero de ACOPAC, indica que los 

funcionarios del PNMA actualmente cuentan con las siguientes capacitaciones:  

Á #ÅÒÔÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ ÂÕÃÅÏ Ȱ0!$) /ÐÅÎ 7ÁÔÅÒ $ÉÖÅÒȱȡ ρ ÆÕÎÃÉÏÎÁÒÉÏȢ  

Á Operación de Embarcaciones: 3 funcionarios calificados. 

Á Curso de Zafarrancho: 3 funcionarios, dos de los cuales corresponden con los 

calificados en operación de embarcaciones. 

Asignados en otras oficinas o áreas silvestres protegidas, el ACOPAC cuenta con 6 

funcionarios más calificados en la operación de embarcaciones y 4 más con licencia de 

buceo. Los cuales pueden estar disponibles en caso de ser requeridos, incluida una bióloga 

marina. En relación a vehículos y equipo marino, se cuenta con dos motos de agua o 

ȰÊÅÔÓËÙȱȟ ÑÕÅ ÓÅ ÃÏÍÐÁÒÔÅÎ ÃÏÎ ÏÔÒÁÓ !-0 ÄÅÌ !#/0!# Ù ÑÕÅ ÓÅ ÕÔÉÌÉÚÁÎ ÂÜÓÉÃÁÍÅÎÔÅ ÐÁÒÁ 

transporte. Además, existe una embarcación varada en tierra, sin ningún implemento. 

En general, los entrevistados manifiestan que el PNMA no cuenta con los recursos 

financieros, herramientas de gestión, personal y equipo técnico suficientes para el control y 

la protección del sector marino. 

 

Parque Nacional Marino B allena  
 

 

 
 

Fotografía:  Summer Schell 










































































